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VISTOS:

d la Faculta^ri^r' Presentada por la trabajadora académica 
wrA a 1 1 TlaS Biológicas, Sra. NIEVES EDITH SAEZ
c- ■ r, i» po t- . ~ Marzo de 1994 para acogerse al bene
ficio de Renta Vitalicia establecido en el Reglamento del 
Personal (Art. 88 permanente y 5° transitorio); lo dispuesto 
en Decretos U. de C. N° 92-311 y 92-312; y teniendo presente 
lo dispuesto en Decrebo U. de C. N° 90-242 de fecha 11 de 
junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de 
presentada por la trabajadora académica de 
Ciencias Biológicas, Sra. NIEVES EDITH SAEZ 
de Profesor Asistente D.N.

Io Marzo de 1994, la renuncia 
la Facultad de 

VEGA al cargo

Concédese a la Sra. Sáez Vega el beneficio de Renta Vita
licia contemplado en el articulo 88 del Reglamento del 
Personal, a contar del Io Marzo de 1994.

2o

Sáez Vega percibirá un comple- 
monto necesario para 

liquida en actividad y hasta un

En consecuencia 
mentó a su jubilación equivalente al 
completar su última renta 
máximo de un 25% de dicha renta.

la Sra.

determinará el monto de Renta 
dispuesto precedentemente. El

comuni-

de FinanzasLa Dirección 
Vitalicia 
Sr. Decano de 
cará a la Sra. Sáez Vega el beneficio concedido.

3o
y ejecutará lo

la Facultad de Ciencias Biológicas

deinteresada (original); al Sr. Decano 
Biológicas; al Sr.

de Finanzas; a las

Transcríbase a la 
la Facultad de Ciencias 
Sres. Directores de Personal y
de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería;

Sección Sueldos. Regístrese y

Contralor; a los 
Divisiones

de Administración
archívese ende Personal y a la 

Oficina de Partes.

CONCEPCION, Enero 5 de 1994.

AUGUSTO PARRA MUÑOZ 
R E C T\ R

Rector de la Uni-don AUGUSTO PARRA^MUÑOZ,Decretado por 
versidad de Concepción,

CARLOÍaIÍvAREZ—TO&SS- 
SECRETARIO GENERAL

MRG/eos.


